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Convenio de Cooperación, Asistencia e Intercambio de Inform¿ción entre
el Instituto de Altos Estud¡os Estratégicos del Consejo de la Defensa Nacional

y la Universidad Nacional de Asunción

El lnstituto de Altos Estudios Estratégicos del Consejo de la Delbnsa Nacional,
representado por su Director Ceneral y la Universidad Nacional de Asunción, representado
por su Rector en adelante denominadas "Las Partes". ---------------

Considerando que la superación y mejoramiento cuantitativos y permanentes de las
lnstituciones de nuestro pais constituyen imperativos prioritarios de interés nacional para

hacer frente a las profundas t¡ansformaciones locales e intenacionales que está

experimentando el mundo en el siglo XXI, y

Teniendo e¡ cuenta que las mencio¡adas instituciones tiene¡ por deber generar y estrechar
los lazos de amistad y cooperación en beneficio de los intereses dei pais, acuerdan celebrar
el presente Convenio de Cooperación, Asistencia e lntercambio de información en los
siuuientes lerminos. --

ARTÍCTILO I

El presente Convenio tiene como objetivo establecer mecanismos de
sisrencia e inrercambio de informacion para la planifrcacion. ejecucion. 1

los programas conjuntos destinados a la lormación y capacitación de

cooperacron.
evaluación de
los Recursos

ARTICIJLO 2

Las Partes dentro de sus posibilidades y acuerdos especificos previos. desarrollarán
actividades conjuntas en las áreas de la docencia, investigación. publicaciones, cursos,
seminarios y taileres e intercambiarán información acerca de sus proyectos y programas en

ejecución y de aquellos que se encuentra¡ en etapa de pla¡ificación ----------------------------

ARTICI. LO J

Las áreas preferentes de la Cooperación Académica y del intercambio de info¡mación
abarcarán los ámbitos del Desarrollo y la Defensa Nacional. sin perjuicio de otras
disciplinas del conocimiento. de interés reciproco para las partes.--

ARTiCULO 4

Las Pa¡tes intercambiarán de acuerdo a sus necesidades y requerimientos, catedráticos y
especialistas e¡ la materia de sus respectivas competencias para el desarrollo de las

actividades académicas, las cuales podrán se¡ llevadas a cabo en cualquiera de las Sedes de

Las Panes. como asi mismo. promoverán en beneficio de sus académicos y cursantes la

más amplia cooperación entre sus respectivas bibliotecas. base de datos, centro de
documentaciór¡ y sistemas informáticos, comprometiéndose a intercambiar inlbrmación
periódicame¡te acerca de las necesidades y planes de actualización y modernización de

talesfuentesdeconocimiento ----------------
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ARTICULO5

El presente Conve¡io s€ hall¡ en concordanoia oon las L€yes Nacion¡les y Reglamertos
ügentes, por lo tanto Las P¿rtes s€ comprom€tan ¿ estudiar la conc€sión en forma conjunta

de titulos, diplomas, c€rtificados y otros, toda vez que los candidatos a tales logros
académicos así lo ameriten. A tal efecto, s€ podrán elaborar e implem9ntar Proy€ctos

educativos de dive¡sa indole y nivel académico, a través de Anexos y Actas

Complemeritarias especificos para cada uno de ellos.-----

ARTÍCULO ó

La ügencia del presente convedo se extenderá por un pe¡iodo de tres años, siendo éste

renovable automátic¿mente por periodos iguales, salvo caso de re¡uncia de cualquiera de

Las Partes, quienes deberán notificarlo po¡ escrito con por lo
anticipación a la expiración del presente convmio.-----------------------

menos sets meses oe

TE ARELI,IINO

ARTICUI,O 7

El p¡eserite ConveÍio entr¿tá en vigor a partir de la fecha de la Inscripción.

En prueba de conformidad Las Partes fifman dos (2) ejempl¿res de un mismo t€nor y a un

solo efecto. en la ciudad de Asunción a los nueve dias del mes de del año dos mil
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